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1. Bases generales de la convocatoria

1.1. Concepto de Club de Arte y objeto de la convocatoria

Un Club de Arte es un espacio de cuatro meses de duración que funciona en un Centro Educativo de 
Educación Pública y en el cual participan estudiantes de Educación Media de la ANEP, y de los Centros 
de Capacitación, Arte y Producción (CECAP) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) junto con un 
Docente Orientador.

El Club de Arte tendrá por objetivo el desarrollo de una propuesta artística de temática y técnica libres a 
partir de una consigna: crear un espectáculo que pueda ser representado en escena con una duración 
de 30 minutos. En dicho espectáculo podrán ser presentadas e integradas las más diversas manifesta-
ciones artísticas, a libre elección de los participantes: teatro, música, danza, circo, títeres, artes visuales, 
y audiovisual como complemento de la representación escénica, etc. 

Cada Club de Arte presentará el resultado de su propuesta en una de las sedes del Festival de Clubes 
de Arte, que serán instancias abiertas al público en general y que en 2026 se desarrollarán en Durazno, 
Mercedes y en la Fundación Pablo Atchugarry de Maldonado. A dicha instancia asistirán como jurado 
destacados referentes de la cultura nacional, quienes seleccionarán tres de las propuestas grupales y 
distinguirán menciones individuales. Las tres propuestas seleccionadas participarán en una Gran Final 
que tendrá lugar en la ciudad de Montevideo.

1.2. Modalidad de inscripción

Un docente de Educación Media1 (ANEP) de cualquier asignatura podrá proponer la inscripción de un 
Club de Arte para 2026 en un centro educativo del que sea docente activo, postulándose como Docente 
Orientador de dicho Club. Podrán participar centros educativos de Educación Secundaria y Educación 
Técnico Profesional de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) y Centros Educativos de 
Capacitación, Arte y Producción (Cecap) del Ministerio de Educación y Cultura (MEC).

Se abrirán cupos para 36 Clubes de Arte. Solo se permitirá la inscripción de un Club de Arte por centro 
educativo. Asimismo, cada Docente Orientador podrá inscribir, como máximo, a un grupo. Los grupos 
no podrán ser integrados en su totalidad por miembros de un solo grupo (se apuesta a que se inte-
gren estudiantes de 2 o más grupos o generaciones).

La inscripción deberá realizarse en el siguiente formulario en línea presentando en formato PDF los 
requisitos que se detallan a continuación:

•	 Currículum vitae del Docente Orientador postulante hasta 5 carillas (ver punto 2.1. Rol del do-
cente orientador de un Club de Arte).

•	 Proyecto de metodología creativa a desarrollar (ver punto 2.2. Aspectos del proyecto de metodo-
logía creativa del Club de Arte). El docente orientador deberá coordinar los aportes creativos de los 

1  El docente debe tener vínculo laboral con la ANEP en el corriente año, aunque postule un Club de 
Arte de CECAP.

https://forms.gle/ZyQxzdm2FYqv24YT6
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estudiantes participantes para que el proyecto surja del trabajo en equipo. El resultado será un 
espectáculo pasible de ser representado en un escenario, que deberá tener una duración de 
30 minutos2. Se sugiere que el espectáculo recoja preferentemente temáticas que recuperen 
la historia y la memoria local, identitarias o patrimoniales (no excluyente). En el documento 
se deberá indicar la metodología a desarrollar. Este no podrá tener más de 3 carillas, tamaño A4, 
escritas en letra Times New Roman tamaño 12.

•	 Autorización de la Dirección del Centro Educativo. Para que se realice el Club de Arte, la Direc-
ción del Centro Educativo deberá confirmar la disponibilidad de un espacio de trabajo a utilizar 
3 horas reloj por semana, durante los meses que esté funcionando el Club. (Ver punto 2.3. Rol del 
Centro Educativo). Modelo de carta aval de Dirección.

El plazo de inscripción de los docentes aspirantes a liderar un Club de Arte en su centro educativo ven-
cerá el domingo 10 de mayo a las 23.59 horas.

1.3 Selección de propuestas

Una vez presentados los postulantes con sus propuestas metodológicas, estas serán evaluadas por un 
tribunal designado oportunamente. Los criterios de juicio serán los siguientes:

•	 Calidad de la propuesta de metodología creativa a desarrollar (65 %).
•	 Currículum vitae del Docente Orientador y experiencia en docencia y actividad artística (35%). 

Si se cubre el cupo estipulado de 36 Clubes de Arte, se le dará preferencia, siguiendo el orden de prela-
ción por puntaje, a los Clubes de Arte que se desarrollen en una institución con Ampliación del Tiempo 
Educativo y comedor.

No serán consideradas aquellas propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados en el punto 
1.2. Modalidad de inscripción.

El fallo del tribunal será inapelable y se dará a conocer dentro de los 10 días hábiles siguientes al cierre 
del llamado.

1.4. Modo de funcionamiento del Club de Arte

En cada centro educativo (de anep o cecap del mec) donde se establezca un Club de Arte, el Docente 
Orientador gestionará la convocatoria a estudiantes de dicha institución para integrarlo. El único requi-
sito para la participación de los estudiantes es que estos estén inscriptos en el mismo centro educativo. 
No es necesario que pertenezcan a los grupos del Docente Orientador. 

El cupo para el traslado a la presentación del espectáculo es de 20 estudiantes, a los que se agregan los 
2 docentes (Docente Orientador y acompañante). En total el proyecto se hace cargo del traslado y comi-
das de 22 personas por Club de Arte, esto no quita que otros integrantes que así lo deseen participen por 
su cuenta si cumplen con los requisitos anteriormente dichos.

Durante los meses de mayo, junio, julio y agosto el docente orientará una creación colectiva original, 
relacionando esta preferentemente (no excluyente) con temáticas que recuperen la historia y la 

2  Los espectáculos no podrán tener una duración menor a 25 minutos ni mayor a 35 minutos.

https://docs.google.com/document/d/1Ha1grZ6nq6iG9oHTVGUKa5nFj_raRk8R/edit?usp=sharing&rtpof=true&sd=true
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memoria local, identitarias o patrimoniales, y que potencie las habilidades y creatividad de los estu-
diantes, contando para ello con el aval de la Dirección del centro educativo.

No se aceptarán inscripciones mixtas (integradas por estudiantes o docentes que no pertenezcan a un 
mismo centro educativo), ni grupos que no cuenten con un Docente Orientador. 

1.5. Recursos para Docentes Orientadores, monto para materiales y capacitación

Durante los 4 meses de duración del Club de Arte se proporcionará a cada taller los siguientes recursos:
•	 Partida para cada Docente Orientador como retribución por su rol3. 
•	 Monto total de $U 25.000 (pesos uruguayos veinticinco mil) para cada Club de Arte para eroga-

ciones del período —como apoyo para materiales—, monto que se deberá rendir cuenta contra 
facturas antes del día del espectáculo (para la aceptación de la presentación de su espectáculo 
se deberá presentar el ticket de envío por correo postal de un sobre con las facturas originales con 
RUT CODICEN y -en caso que corresponda- el ticket del giro de la devolución del dinero que no se 
gastó, a la oficina de CODICEN).

•	 Acceso a docentes talleristas del Instituto Nacional de Artes Escénicas, con quienes se podrá coor-
dinar la asistencia de un docente especializado para realizar un taller de una disciplina artística 
en cada Club de Arte. 

•	 Traslado y alimentación para los integrantes del Club de Arte y los Docentes Orientadores, con la 
finalidad de participar en el Festival de Clubes de Arte.

1.6. Presentación final en el Festival de clubes de Arte

Luego del proceso de preparación de las propuestas, estas serán presentadas en un Festival de Clubes 
de Arte que se producirá en tres sedes departamentales del país. Durante 2026, dichos festivales se de-
sarrollarán en: 

•	 Teatro 28 de Febrero de Mercedes (2 y 3 de setiembre) 
•	 Teatro de la Fundación Pablo Atchugarry (9 y 10 de setiembre)
•	 Teatro Español de Durazno (16 y 17 de setiembre)

Las instancias estarán abiertas al público en general.

Un jurado compuesto por personalidades destacadas del ambiente artístico nacional distinguirá con 
primer, segundo y tercer premio a los tres espectáculos de mayor originalidad y calidad artística, con 
prescindencia total de la magnitud o costo de su producción. 

1.7. Premios

Primer premio: Escudo para el centro educativo. Actuación en la ceremonia de clausura de la Feria Na-
cional de Clubes de Ciencia. Para el grupo: diplomas individuales e invitaciones a actividades culturales.
Segundo premio: Escudo para el centro educativo. Para el grupo: diplomas para cada integrante del 
grupo.

3  El total de la partida para cada Docente Orientador ascenderá a $ 44.751 nominales (pesos uru-
guayos cuarenta y cuatro mil setecientos cincuenta y uno) que se pagará en tres cuotas.
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Tercer premio: Escudo para el centro educativo. Para el grupo: diplomas para cada integrante del grupo.
Los tres grupos finalistas participarán en una presentación conjunta en la sala Nelly Goitiño del 
SODRE (Montevideo), que será de entrada gratuita y accesible a todo público, el 22 de octubre de 2026, 
donde se darán a conocer el primer, segundo y tercer premio.

Se entregarán, además, menciones por participación destacada individual, independientemente del 
puesto obtenido por el grupo al que pertenezcan.

1.8. Charla informativa

Se brindarán 2 charlas informativas vía Zoom para docentes y directores de centros educativos. 

El día martes 28 de abril a las 11.30 horas en este enlace:
 https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/81947788344?pwd=EWVLFoy8SUynxlnYjqJF7ZzFI5nuCr.1

El día jueves 30 de abril a las 11.30 horas en este enlace:
https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/82700669262?pwd=RrpqwXQV22LEfMoLIZMCpLyvK1K4Bv.1

Si bien la charla informativa no es requisito necesario para inscribirse, se recomienda asistir a ella para 
conocer en mayor profundidad el formato en términos prácticos.

1.9. Otras situaciones

En caso de que surjan situaciones imprevistas, la organización tomará resoluciones particulares.

https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/81947788344?pwd=EWVLFoy8SUynxlnYjqJF7ZzFI5nuCr.1
https://salavirtual-udelar.zoom.us/j/82700669262?pwd=RrpqwXQV22LEfMoLIZMCpLyvK1K4Bv.1
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2. Aspectos técnicos y criterios

2.1. Rol del Docente Orientador de un Club de Arte

Su rol consiste en:
•	 Diseñar una metodología de coordinación para la creación colectiva.
•	 Colaborar en la convocatoria a los estudiantes del centro educativo para participar, no solamente 

entre los suyos directos, sino entre todos los pertenecientes a dicho establecimiento.
•	 Guiar a los estudiantes en la elaboración y ejecución de la propuesta.
•	 Coordinar una instancia de capacitación con el INAE-MEC.
•	 Administrar y rendir la partida de 25.000 pesos uruguayos que le otorga CODICEN para la produc-

ción del espectáculo.
•	 Coordinar la obtención de elementos y administración de los recursos para la disposición de estos 

en el espectáculo.
•	 Realizar el diseño básico de luces para el espectáculo.
•	 Acompañar a los estudiantes al Festival de Clubes de Arte y, eventualmente, a instancias vincula-

das a la obtención del premio.
•	 Otras relacionadas.

Si bien es importante que el Docente Orientador cuente con aval y experiencia, no se requiere que sea 
profesor de una asignatura artística, sino que puede ser de cualquier asignatura. La única condición es 
que tenga uno o más grupos a su cargo en el centro educativo. 

2.2. Aspectos del proyecto de metodología creativa del Club de Arte

Se sugiere (no excluyente) que el espectáculo recoja preferentemente temáticas que recuperen la 
historia y la memoria locales, identitarias o patrimoniales, las técnicas y las artes involucradas en la 
propuesta son libres. 
El proyecto de metodología creativa deberá contener:
1)	 Objetivo.
2)	 Metodologías con las que el orientador conducirá al equipo de estudiantes para generar una 
propuesta creativa original que potencie las habilidades del grupo.
3)	 Sugerencia de ideas o actividades que funcionen como disparadoras de la actividad del Club.
El documento no podrá tener más de 3 carillas, tamaño A4, escritas en letra Times New Roman 12.

2.3. Rol del Centro Educativo

El centro educativo, al aceptar la realización del Club de Arte, se compromete a brindarle un espacio 
para que funcione, al menos tres horas reloj, cada semana. Asimismo, acepta que el Club de Arte 
represente al centro educativo en las instancias nacionales.

La Dirección del centro educativo no está obligada a proporcionar materiales u otros recursos o apoyos 
adicionales, sin perjuicio de que no está impedida de hacerlo si así lo estima adecuado o posible.
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2.4. Capacitación al club de arte

Los Clubes de Arte son, ante todo, instancias educativas. En virtud de ello se brindarán distintas pro-
puestas de capacitación sobre diversas disciplinas artísticas. 

Cada Club de Arte podrá coordinar la capacitación que le interese con el INAE-MEC.

A lo largo de los cuatro meses de preparación de la propuesta, el Instituto Nacional de Artes Escénicas 
(inae) del mec pondrá a disposición de los Clubes de Arte una visita puntual de un docente tallerista que 
se podrá seleccionar entre varias disciplinas, para asesorar a los equipos en el logro de sus objetivos de 
creación y producción. El Club de Arte seleccionará un taller dentro de lo disponible para la capacita-
ción.

2.5. Gestión de la partida para materiales del Club de Arte

El Club de Arte gestionará la partida de $25.000 (pesos uruguayos veinticinco mil) para materiales con la 
Asesoría Educativo-Cultural de la ANEP.

2.6. Criterios para juzgar propuestas durante el Festival de Clubes de Arte

Durante el Festival de Clubes de Arte, el jurado evaluará los espectáculos presentados con base en los 
siguientes criterios:

•	 Creatividad y originalidad del espectáculo (50 puntos).
•	 Calidad de la puesta en escena (30 puntos). (No se valorará por la magnitud de la producción).
•	 Destaques individuales y grupales (20 puntos).

Asimismo, otorgarán menciones individuales a integrantes de los equipos que se destaquen en distintos 
rubros: 

•	 Actuación.
•	 Canto.
•	 Interpretación de instrumentos musicales.
•	 Danza.
•	 Arte.
•	 Audiovisual.




